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ANUNCIO PÚBLICO DE AUDITORIA DE CERTIFICACIÓN INICIAL DE PALMERAS 

SANTANA SAS EN LOS ESTÁNDARES DE LA RSPO 

 
 
ICONTEC informa que la empresa PALMERAS SANTANA SAS (Nº de membresía RSPO 2-1031-19-000-

00) ha solicitado la Certificación de Principios y criterios para la producción de aceite de palma 

sostenible 2018 RSPO relacionada con la producción sostenible de aceite de palma. La auditoría está 

programada desde el 23 de febrero hasta el 10 de marzo del año 2021. 

 
Nombre de la empresa: PALMERAS SANTANA SAS 

 PALMERAS SANTANA 

SAS  

 

Dirección: Sede Principal: Km 4 Vía Caribayona Vereda Caimán Alto, 
Villanueva, Casanare, Colombia. 

Persona de contacto: 
Maria Catalina Convers Laverde – Representante Legal 

Sandra Milena Carrillo – Jefe de contabilidad 

Teléfonos: 311 217 4619 o 315 784 1777 

Correo Electrónico: 
catalinaconvers@me.com  

psantana@palmerassantana.com.co  

Alcance: Interpretación nacional Colombiana (Colombia NI) de RSPO 
principios y Criterios (P&C) 2018 

Productos: Aceite de Palma, Aceite Palmiste y Torta de Palmiste. 

Membresia de RSPO : 

2-1031-19-000-00 

RSPO_PO1000004003. Categoría: Extractora 

RSPO_PO1000010692. Categoría: Crusher  

Web site: No tiene 

Breve descripción de la 
empresa: 

Palmeras Santana SAS se encuentra conformada por una sola 

unidad productiva, distribuida en 4 sitios y la planta extractora. 

La empresa cuenta con una  planta extractora que tiene una 

capacidad de producción  de volumen de aceite crudo (CPO) de 

11,500 ton/año y volumen de almendra/palmiste (PK) 2,000 

ton/año. 

mailto:catalinaconvers@me.com
mailto:psantana@palmerassantana.com.co
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Actualmente la producción con una tasa de extracción del 21.8% 

en promedio oscila en  10.700 Ton CPO – 740 Ton PKO. 

 

Alcance de la Evaluación. 

 

La auditoría de los estándares de la RSPO en las Unidades de Certificación y sitios incluirá, pero no se 

limitará, a los aspectos ambientales, sociales, económicos y legales de las áreas bajo la administración de 

PALMERAS SANTANA SAS y aquellas en las cuales se genere impacto o se tenga influencia por el 

desarrollo de las actividades de la organización, así como a los sistemas organizacionales, administrativos y 

operativos implementados por la empresa para cumplir con el propósito y los requisitos de los sistemas de 

certificación de la RSPO.   

 

Documentos Normativos: Durante la Auditoria se utilizarán los siguientes documentos, de acuerdo con el 

alcance solicitado. 

 

• Interpretación nacional colombiana (Colombia NI) de RSPO principios y Criterios (P&C) 2018 

• Procedimiento de la RSPO para nuevas plantaciones de palma de aceite, versión vigente. 

• SISTEMAS DE CERTIFICACIÓN RSPO PARA PRINCIPIOS Y CRITERIOS Y ESTÁNDAR DE 

PEQUEÑOS PROPIETARIOS INDEPENDIENTES RSPO Aprobado por la Junta de Gobernadores 

de la RSPO el 12 de noviembre de 2020 Versión 3 

• Reglas de RSPO Sobre Comunicaciones de Mercado y declaraciones, versión vigente. 

 

Para obtener una copia de los estándares mencionados o para realizar comentarios sobre los estándares, 

por favor contáctese con la RSPO: http://www.rspo.org    

 
 

Los datos de la planta extractora y su base de suministro se presentan a continuación: 

 

http://www.rspo.org/
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Planta Extractora 

 
Dirección 

  Producción 
anual 

estimada/prevista 

(Mt) 

 

Referencias GPS Capacidad 

de 

extracción 

(ton/hora) 

 
Latitud  

 
Longitud 

Aceite de 

palma 

(CPO) 

Almendra 
(PK) 

PALMERAS 

SANTANA S.A.S.  

Km. 4 Vía a Caribayona 

Vereda Caiman Alto - 

Villanueva- Casanare

  

4° 33' 51" N 72° 54' 28" W 12 Ton/h 10.700 Ton  1.950 Ton 

 

 
Base de suministro. Por favor, inserte líneas según sea necesario 

 

Predio 

LA LIBERTAD + ARBOLEDA 

INVERSIONES AKIT (ZONA2) 

INVERSIONES AKIT 

BRISA VERDE 

INVERSIONES MARACOS 

INVERSIONES MARACOS (ZONA2) 

BRISAVERDE (ZONA2) 

LOS CHILACOS 

 

 
 

Nombre 

 
 

Dirección 

Coordenadas GPS Resumen de área (Ha) Producción 

anual 

estimada de 

RFF 

(Ton/año) 

Latitud Longitud Área total 
certificada 

Total Área 
sembrada 
(madura + 
inmadura) 

Inversiones Palmarosa 
S.A.S. 

Vereda La Libertad – 

Villanueva - Casanare 
4° 34' 0" N 

 

72° 52' 23" W 

 

777,21 611.57 14.300 Ton 

Inversiones Los 
Maracos SAS 

Veredas Caimán Alto y Bajo 

– Villanueva - Casanare 
4° 32' 32" N 

 

 

72° 53' 34" W 

 

680,88 556.04  8.100 Ton 

Inversiones Akit SAS Vereda Caimán Alto – 

Villanueva - Casanare 
4° 33' 51" N 

 

72° 54' 13" W 

 

725,64 552  8.280 Ton 

Cleo Lara (Los Chilacos)  Vereda Caimán Alto – 

Villanueva - Casanare 
4° 31' 23" N 

 

72° 53' 54" W 

 

25,18 17,79     320 Ton 

Total 2.208,91 1737.4 31,000 Ton 

Fuente: Datos de proyección 2020 
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Nota 1: En relación a los datos de producción se informa que las 31,000 toneladas de Racimos de frutos 

frescos con una tasa de extracción del 21.8% logran una producción estimada de CPO de 6,758 toneladas 

estimadas, sin embargo, al incluir la producción de todos los proveedores que tiene la planta extractora la 

producción se estima en 10,700 ton/año. 

 

Nota 2:  Las hectáreas sobre las que se hicieron los estudios LUCA son de 2.794,86 pero en esta primera 

auditoria se van a certificar únicamente 2.208,91 hectáreas. 

 

Resumen de las plantaciones y las plantas extractoras no incluidas en el proceso actual de certificación 

RSPO: 

 

Productores Área plantada 

(Ha) 

Producción Estimada 

de fruta fresca 

Tiempo límite para la 

certificación 

Agro Andalucía 120,3 2.202 31/12/2024 

Los Ranchos (Jorge Escalante) 122,7 2.505 31/12/2024 

Rio Grande (Agroindustrias 

Rojas Ltda.) 

98,3 1.239 31/12/2024 

Palmatec Ltda. 105 1.618 31/12/2024 

Los Arrendajos (Gladys 

Ramos) 

48 765 31/12/2024 

El Paraíso (Juan Isidro Toloza) 7 160 31/12/2024 

Pamara Lda. 44 725 31/12/2024 

Palmar El Diamante S.AS. 440 2.380 31/12/2028 

Palmar El Rubi SAS 286 1.180 31/12/2028 

Agropecuaria La Vigia SAS 369 2.669 31/12/2028 

Palmares Tunupe SAS 348 1.480 31/12/2028 

Murcia e Hijos S en C 700 1.160 31/12/2028 

TOTAL 2.688,3 18.083  

 
 

 

Sobre ICONTEC 

 

Somos una organización privada, sin ánimo de lucro, con amplia cobertura internacional; creada en 1963 

con el objetivo de responder a las necesidades de los diferentes sectores económicos, a través de 
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servicios que contribuyen al desarrollo y competitividad de las organizaciones, mediante la confianza que 

se genera en sus productos y servicios.  En la actualidad prestamos los servicios de:  

  

• Normalización  

• Educación  

• Servicios de Evaluación de la conformidad (Certificación Sistemas de Gestión, productos e 

Inspección) 

• Servicios de Evaluación para el Cambio Climático 

• Acreditación en Salud 

• Metrología (en Colombia) 

• Consulta y venta de Normas y Publicaciones  

 

Como Organismo Nacional de Normalización de Colombia, somos miembro activo de los más 

importantes organismos internacionales y regionales de normalización, tales como la ISO (International 

Organization for Standarization). 

 

Como Organismo de Evaluación de la conformidad, ICONTEC se enorgullece de ser uno de los 

organismos líderes de Latinoamérica, y miembro de la red mundial IQNet. Prestamos servicios de 

certificación en Sistemas de Gestión, certificación de Productos, procesos y servicios y certificaciones 

sociales y ambientales tales como RSPO (Roundtable on Sustainable Palm Oil), GLOBALG.A.P, Florverde 

Sustainable Flowers, FSCC 22000 entre otras. 

 

Consulta pública 

 
El proceso de consulta pública es una de las principales etapas del proceso de certificación de la RSPO y le 

da la posibilidad a las partes interesadas, relacionadas o afectadas por la empresa, de exponer sus puntos 

de vista y opiniones.  En preparación para la auditoria, se invita a las partes interesadas a aportar sus 

comentarios por escrito sobre la operación de PALMERAS SANTANA SAS, particularmente pero no limitado 

a los aspectos ambientales sociales y laborales. A manera de orientación, se mencionan algunos de los temas 

sobre los cuales se espera recibir comentarios: 

 

- Gestión Ambiental 

- Conservación de la biodiversidad 

- Condiciones laborales 

- Respeto a los derechos humanos 

- El impacto de la empresa en las comunidades locales. 

- Consentimiento libre, previo e informado sobre sus actividades. 
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- Sugerencias de mejora 

 

Usted puede hacer sus comentarios de forma abierta o anónima, según sea lo más conveniente y seguro 

para usted. No obstante, si usted prefiere mantener un perfil anónimo, la información que suministre será 

considerada como confidencial. Todos los comentarios recibidos dentro de los 30 días siguientes a la 

publicación de este anuncio serán tomados en consideración durante el proceso de evaluación y al 

momento de la toma de la decisión de certificación por parte de ICONTEC. 

 

Por favor dirija sus comentarios a: 

 
ICONTEC 
Carrera 37 N° 52-95  Bogotá D.C - Colombia. 

Teléfono: +57 1 6078888 Ext. 1381 

Erika Urrego – eurrego@icontec.org  

 

Si considera que es necesario que lo contactemos para cualquier aclaración o si desea participar en la 

reunión con las partes interesadas que se programará durante la evaluación, por favor diligencie la siguiente 

información: 

 

Nombre:  

Dirección:  

Correo Electrónico:  

Teléfono:  

Teléfono celular:  

 

 
Sobre el equipo auditor 

Auditor Líder Perfil y Experiencia 

Adriana Tenjo Administradora de Empresas, Contadora Pública, con Especialización 
en Relaciones Laborales y Sistemas Integrados de Gestión, Catorce 
años de experiencia en el sector Palmicultor,  Auditora Líder RSPO, 
Auditora Líder SCC, Auditora Líder ISO 9001:2015,  Auditora RSPO 
NEXT y Cinco años de experiencia en auditorias para Sistemas 
Integrados de Gestión.    

 
Auditor 1 Perfil y Experiencia 

Oscar Fernando Rodriguez 
Hernandez 

Ingeniero agrónomo, especialista en cultivos industriales perennes, 
con más de 6 años de experiencia en coordinación y auditoría, 
Técnico RSPO. El programa de formación de ICONTEC se organiza 
en los siguientes aspectos: Calificación RSPO, Norma RSPO de 
principios y criterios, Estatuto del consumidor, ISO 17025: 2017, ISO 

mailto:eurrego@icontec.org
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19011, ISO 50501, ISO / IEC 17065, Procedimiento RSPO, Técnicas de 
muestreo y operaciones de campo. 

 
Auditor 2 Perfil y Experiencia 

Jose Orlando Prada Abogado, tecnólogo Jurídico, Especialista en Gestión Pública y 
Seguridad Social Integral, Auditor Líder ISO 9001:2015, Auditor Líder 
RSPO,  Auditor Líder SCC, con cinco años de experiencia en el sector 
Palmicultor y 4 años de experiencia en Auditorias de RSPO. 

 
Auditor 3 Perfil y Experiencia 

N/A N/A 

 
El equipo auditor asignado cuenta con la calificación necesaria para la realización de la evaluación. En caso 

de no existir ninguna objeción formal por parte de la empresa, se da por aceptado el equipo auditor 

asignado. 

 

Las partes interesadas pueden presentar quejas y reclamos, si tienen un interés legítimo o se consideran 

directamente afectadas por las operaciones de la organización evaluada frente al cumplimiento de los 

Criterios RSPO o por la decisión de certificación. Esto incluye los reclamos relacionados con el proceso y 

los resultados de la evaluación de certificación o con otros aspectos concernientes a la implementación 

de los sistemas de certificación de la RSPO. Igualmente pueden presentar recursos de reposición o 

apelación relacionados con los resultados de la evaluación y con la decisión de certificación. Los 

procedimientos de quejas y reclamos frente a organizaciones certificadas y el procedimiento de reposición 

y apelación de ICONTEC están disponibles a solicitud del interesado ó pueden encontrarse en la página 

web www.icontec.org.  

 

 
Agradecemos su amable atención,  

Cordial saludo, 

 

UT de Validación y Verificación 

ICONTEC 

24/12/2020 

 

http://www.icontec.org/

